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La capital histórica del Perú, como cada año 
celebra su  aniversario en su mes jubilar y como 
no podía ser de otro modo y después de la inte-
rrupción por la terrible pandemia esta vez lo hace 
por todo lo alto, con el estreno de una película 
mundialmente famosa Transformes,  que toman  
parajes de ensueño de la región y en nuestra ma-
ravilla del mundo los cuales será vistos en toda al 
orbe, así comienzas nuestras fiestas este año.

 Y dentro de nuestro acostumbrado calenda-
rio festivo la ciudad imperial del Cusco, a lo largo 
de los 30 días, ofrece a la población y visitantes  
diferentes festividades solemnes y majestuosas 
como el Corpus Christi, el señor de Ccoylloryti, El 
Inti Raymi y por supuesto el aniversario del Cusco, 
que junto a varias provincias y distritos engala-
nan este mes jubilar.

La fiesta del Corpus Christi en la Ciudad del 
Cusco es una de las celebraciones  más grandes e 
importantes del sincretismo cusqueño, en el que 
los pobladores del Cusco son  partícipes de esta 
grandiosa fiesta, todo se remonta al tiempo de 
los incas, cuando ellos realizaban procesiones de 
los mallquis o momias de sus difuntos por los alre-
dedores de la ciudad, esto cambio con la llegada 
de los españoles, quienes decidieron cambiar las 
momias por vírgenes o santos católicos.

El Inti Raymi o la famosa fiesta del Sol, Cada 
24 de junio, en la ciudad del Cusco, se celebra la 
festividad más emblemática del imperio Inca en 
honor al Inti (Sol). Una fiesta que, según los cro-
nistas, habría sido instaurada en 1430 por Pacha-
cútec. De hecho, la fecha coincide con el solsticio 

de invierno, el día más corto y la noche más lar-
ga del año, es una fiesta tradicional que se lleva 
a cabo desde el tiempo de los incas en honor y 
agradecimiento al dios sol; ya que lo incas consi-
deraban al astro solar como una de sus principa-
les deidades de las tantas que tenían.

Otra de las fiestas religiosas más fervientes y 
antiguas, es la festividad del Señor de Qoyllor Ri-
tty, el Señor de las nieves o cristo campesino, se 
celebra en la provincia de Quispicanchi, distrito 
de Ocongate, a finales de mayo o principios de 
junio. festividad que aglutina a miles de devotos, 
locales, regionales, nacionales e internaciones, 
festividad que fue declarada patrimonio cultural 
de la nación en el año 2004 debido a su impor-
tancia religiosa y cultural en nuestra región.

Así mismo mencionar que el 8 de enero de 1944 
se acuerda celebrar el 24 de junio de cada año, el 
Día del Cusco, junto a la reinserción para la cultu-
ra universal de una de las más grandes fiestas del 
Imperio Inca: El Inti Raymi. Las Fiestas de Cusco, 
es parte de la cultura debido a la amplia historia, 
y el legado que lleva a cuestas esta milenaria ciu-
dad; es bastante concurrida por turistas naciona-
les y extranjeros.

Siendo la mejor y única forma de compene-
trarse con una ciudad que vive de fiesta como el 
Cusco es entender el sentido profundo de sus ce-
lebraciones, cada danza, su música, sus escenifi-
caciones y rituales hacen que también este mes 
de junio sea uno de los meses mas concurridos 
por los turistas nacionales y extranjeros.

HAYLLY QOSQO.

Instituto de Investigación y Desarrollo

EDITORIAL
Haylli Qosqo - Fiestas del Cusco
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Taras y trabas de la 
gestión pública
CONTRALORÍA SIN CONTROL

En el Diario “La República” del 
27 de mayo último, Nelson Shack, 
Contralor General de la República, 
afirmaba que, la corrupción y los 
actos de inconducta funcional co-
metidos en la administración pú-
blica han generado pérdidas eco-
nómicas para el Perú de S/23 mil 
millones de soles, lo que equivale 
al 3% del PBI, configurando que 
ciertamente la corrupción es uno 
de los flagelos más importantes 
que frena el desarrollo y empeora 
las condiciones de pobreza y falta 
de acceso a los servicios de millo-
nes de peruanos. De acuerdo al 
SIAF a mayo del 2023, la Contralo-
ría General de la República cuenta 
con un presupuesto institucional 
modificado de más de mil millones 
de soles (S/1,184,799.164.00 para 
ser exactos), dentro de los cuales 
se encuentran los presupuestos 
para la ejecución del control con-
currente conforme a la Ley 31358, 
que dispone que el 2% del valor 
total de toda obra se destina al 
control gubernamental. 

Bajo este contexto se espera 
que, en la ejecución del presu-
puesto por resultados, sea posi-
ble visibilizar el impacto positivo 
y concreto de la acción de con-
trol concurrente, en la vida de la 
ciudadanía. Para ello el Objetivo 
Estratégico .01 (OEI.01) del Plan 
Estratégico Institucional del órga-
no de control prevé una serie de 
acciones, algunas de importancia 

como la acción AEI.01.05 “ade-
cuada identificación de indicios 
de corrupción y lavado de activos, 
mediante el uso de BIGDATA entre 
otros mecanismos informáticos”. 

Sin embargo, en tanto no se 
cuente con una clara definición de 
“corrupción” será muy difícil dis-
tinguir el árbol malogrado en me-
dio de bosque, más aún si el con-
cepto resulta entremezclado con 
la denominada “inconducta fun-
cional”; puesto que un error admi-
nistrativo o simple incumplimiento 
normativo por sí solo no constitu-
ye delito, sino que para constituir 
acto de corrupción requiere que 
concurra el indicio corroborante 
extra procedimiento administrati-
vo (véase el RN N° 5-2015, Junín), 
ya que, ante la ausencia de ello, 
la sindicada inconducta funcio-
nal constituye mero acto neutral 
(Casación N° 526-2022/Corte Su-
prema), y que por tanto no genera 
responsabilidad penal. 

Esta precisión es de suma im-
portancia a fin de no incurrir en 
la contradicción del resultado. 
Paredes, C (2023) en su artículo 
“Bajo la Lupa”, publicado en el 
Diario “Gestión” del 11 de mayo 
2023, refiere que: “La contraloría 
y la fiscalía parecen no entender 
que los funcionarios públicos tie-
nen que tomar decisiones bajo 
incertidumbre y con información 
incompleta…”. En ese contexto es 
fácil equivocarse o peor aún tildar 

de inconducta funcional una de-
cisión que si bien podría inobser-
var determinada normativa, en 
realidad constituye una decisión 
de gestión discrecional que tiene 
su fundamento en el principio de 
balance entre control y flexibili-
dad (D.S. N° 004-2013-PCM) que 
autoriza al funcionario enfocarse 
en los resultados antes que en el 
“simple cumplimiento de la lega-
lidad y la realización de procesos 
de gestión que no aportan valor 
público…”. 

Queda claro que el desafío es 
grande y de urgencia extrema, 
en el último quinquenio, el enfo-
que simplista de la persecución 
de la corrupción bajo el concep-
to de Auditoría de Cumplimiento 
que sólo identifica infracción de 
normas administrativas, ha lle-
vado a la total incertidumbre la 
toma de decisiones administrati-
vas, por falta de reglas claras y/o 
seguridad jurídica, paralizando la 
ejecución de obras públicas y por 
ende, paralizando el país. Visto 
así, la baja ejecución presupues-
tal no tiene sólo responsables en 
las unidades ejecutoras, sino en 
auditores y procedimientos con-
fusos de parte de los que tienen 
la responsabilidad de identificar 
con precisión el acto de corrup-
ción, para que su persecución no 
resulte a la postre, contraria a los 
intereses de la Nación.

Elaborado por: Mg. Abog. 
Germán B. Monteagudo
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Liquidación de obras ¿Una utopia?

Según los portales de transparencia, hasta la fecha se 
han completado más de 27,000 obras bajo la modalidad de 
Administración Directa y más de 39,000 bajo la modalidad 
de Contrata, en el Perú. Sin embargo, el proceso de liqui-
dación de obras es insuficiente. Este problema se atribuye 
principalmente a la falta de capacidades técnicas en los 
equipos profesionales de los tres niveles de gobierno, lo que 
ocasiona que el proceso de liquidación pueda extenderse 
entre tres y ocho años.

La carencia de capacidades técnicas en los equipos de 
trabajo genera dificultades recurrentes. Con frecuencia, se 
encuentran problemas como documentación incompleta, 
trámites lentos o discrepancias en los registros de materia-
les. Como resultado, la mayoría de los proyectos no pueden 
ser cerrados en el banco de inversiones, lo que implica una 
falta de conocimiento sobre el costo real y el éxito de las 
obras.

Aunque no exista una sanción por no cumplir con este 
procedimiento, su importancia va más allá del mero cum-
plimiento normativo y legal. La falta de liquidación de una 
obra tiene implicaciones contables y tributarias, ya que un 
contrato no liquidado se considera una obra en curso y no 
puede ser incluido en el inventario de la entidad. Solo podrá 

ser incorporado una vez que se cuente con la Resolución 
de Liquidación correspondiente y debidamente aproba-
da.

En el caso de las obras ejecutadas bajo la modalidad de 
Administración Directa, la falta de liquidación impide ac-
ceder a fondos de financiamiento por gestión municipal, 
ya que se requiere la liquidación como requisito impor-
tante para realizar nuevas inversiones. Esto perjudica a 
futuros proyectos de necesidad social.

Por otro lado, la liquidación permite determinar el cos-
to real de la obra, basándose en información técnica y fi-
nanciera respaldada. La liquidación marca el cierre de la 
fase de ejecución y facilita la transferencia de la obra a la 
entidad competente para su operación y mantenimien-
to. Además, permite que la sociedad beneficiada por un 
proyecto conozca cuándo se cierra y si se alcanzaron los 
objetivos, lo que facilita futuras fiscalizaciones.

Resumiendo, las liquidaciones de obras, resultan con la 
realidad que vivimos, en sendas utopías, de las que debe-
mos salir so pena de seguir frustrando el desarrollo. 

(MES DE JUNIO)
12 DGPP: Vence el plazo para la aprobación de 

Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático dentro de una Unidad Ejecutora. Arts. 25 y 
27 de la Directiva N° 0005-2022-EF/50.01, Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria. 

14 DGPMI: Vence el plazo para el registro del 
Formato N° 12-B: Seguimiento a la ejecución de inver-
siones. 

15  DGPP: Vence el plazo para la presentación de 
las copias de las Resoluciones de Modificaciones Pre-
supuestarias en el Nivel Funcional Programático dentro 
de una UE. Arts. 25 y 27 de la Directiva N° 0005-2022-
EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración financiera de 
los activos y pasivos financieros de mayo 2023 en el MIF. 

23 DGPP: Vence el plazo para el Registro de las 
fichas del Formato N° 19 “Proyección de Ejecución de 
Inversiones – III Trimestre”. Numeral 34.7 del Art. 34 de 
la Directiva N° 0005-2022-EF/50.01, Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria. DGPP: Vence el plazo para 
la presentación de solicitudes de modificación de límite 
máximo de incorporación de mayores ingresos de los 
pliegos del GN y GR, correspondiente al II Trimestre. 

Numerales 23.3 y 23.4 del Art. 23 de la Directiva N° 
0005-2022-EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presu-

puestaria.
30 DGPP: Vence el plazo para la actualización, 

durante el trimestre, de la PCA. Art. 37 del D.L. N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupues-
to Público. 

DGTP: Vence el plazo para la declaración contable de 
los activos y pasivos financieros de mayo 2023 en el MIF. 

DGPMI: Vence el plazo para el registro de información 
del CSI. 

DGA: El día hábil anterior al plazo establecido por la 
DGPP para cada nivel gobierno, para el registro de infor-
mación de la Programación Multianual Presupuestaria y 
Formulación Presupuestaria, en el “Módulo de Progra-
mación Multianual” del SIAF-SP, vence el plazo para la 
obtención del Cuadro Multianual de Necesidades - Fase 
de Clasificación y Priorización, correspondiente al 
período 2024-2026.

Calendario Municipal (Plazos para 
entregar información al MEF)

Elaborado por: Ing. 
Thalía Tapia Paredes
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Educación ambiental en la 
ciudadanía Latinoamericana 
durante la Covid 19.

Elaborado por:  Leo Iván Arias Paullo

La educación ambiental (EA) como proceso de for-
mación en valores culturales no muestra mayores 
avances, no más que las innumerables teorizaciones 
de académicos baluartes y autoridades con priori-
dades distintas al cuidado del medio ambiente, es 
así que, se muestran los comportamientos de gober-
nantes y gobernados en todas las esferas de la ciu-
dadanía latinoamericana. 

Con la pandemia de la Covid 19, de relevante crisis, 
se hizo más evidente el descuido y desinterés, con 
escasos valores y poca conciencia social, siendo que, 
va dejando precedente, que ni en pandemia la edu-
cación ambiental emerge en cada ciudadano, obli-
gando a cada país latinoamericano a reevaluar sus 
políticas ambientales. 

El tiempo de pandemia, paradójicamente constitu-
ye una acción natural positiva para la recuperación 
del planeta, y en orden de importancia la educación 
ambiental coadyuva en la   mitigación proactiva-
mente para una ciudadanía que supere comporta-
mientos inadecuados, aprovechando sus temores 
y una tenue muestra de empatía y valores para ser 
mejores seres humanos. 

No han sido suficientes las determinaciones de 
comportamientos para prevenir el contagio  de la  
Covid  19,  menos son efectivas las prácticas eco-am-
bientales como el tratamiento de los residuos sólidos 
o el cuidado y consumo adecuado del agua. El pro-
blema no sólo es de autoridades de turno que pro-
muevan cultura y naturaleza en el contexto de edu-
cación ambiental, sino de ciudadanía desinteresada 
e inconsciente. 

La educación ambiental como constante política 
de los gobiernos, debe enmarcar periódicas eva-
luaciones, proponiendo mejoras continuas para la 
sostenibilidad en pro de la sociedad culta eco-am-
bientalista, entendiendo los valores en todas sus di-
mensiones que permitan fijar retos para los países 
latinoamericanos, sosteniendo una mirada en toda 
dirección, aprendiendo de experiencias sostenibles 
de  países europeos, asiáticos y de los propios lati-

noamericanos que tienen sus experiencias por en-
señar.   

Es más, entendiendo que las desigualdades so-
cioeconómicas restringen a un sector importante de 
la población que también debería beneficiarse del 
bienestar natural. En este orden, se debe valorar a 
quienes luchan por los más desfavorecidos, fortale-
ciendo a esos pocos protectores del medio ambien-
te, a los que practican tecnología limpia para gene-
rar desarrollo integral. 

El comportamiento de la ciudadanía latinoameri-
cana en  tiempos de pandemia muestra que hemos 
sido una sociedad que ha expuesto su propia vida 
desobedeciendo las  determinaciones de sus gobier-
nos, entonces la poca conciencia humana debe ser 
reformada para evitar el peligro de la continuidad de 
la vida en el planeta, con buenas practicas  bioéticas 
con nuevas normas de retos ambientales, además 
apropiándonos del uso de las  herramientas comuni-
cativas como un potente facilitador para la difusión 
de educación  ambiental; sabiendo que hoy por hoy 
tiene un consumo masivo desde las redes sociales de 
la internet, e inclusivo la radio, la prensa escrita y la 
televisión.

GESTIÓN AMBIENTAL
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Desarrollo económico en la gestión
pública y normativa

El desarrollo económico en la 
Gestión Pública, es un proceso de 
transformación estructural que 
busca mejorar el sistema económi-
co a largo plazo, de modo que todos 
los sectores productivos crezcan de 
manera equitativa y sostenible en 
el tiempo. El objetivo primordial es 
vincular eficientemente la produc-
ción y el mercado promoviendo la 
inversión en los segmentos débiles 
de las cadenas productivas para 
fortalecerlas y potenciarlas, gestio-
nando estrategias de colaboración 
con otras regiones exitosas me-
diante pasantías.

Según el Proyecto USAID/Perú, 
indica que los gobiernos locales 
son parte del Estado, entonces 
el desarrollo económico local se 
entiende como el proceso en el que 
se verifica una asociatividad entre 
los gobiernos locales, la población 
y el sector privado, todo esto, con 
el propósito de administrar los 
recursos existentes, crear empleo 
y estimular la economía de un te-
rritorio definido. De esa manera, el 
Estado tiene un rol a nivel local en 
asegurar el bienestar y crecimiento 
en dicho ámbito territorial.

Además, del rol regulador que 
le corresponde al Estado en el 
desarrollo económico, uno de los 
instrumentos principales con que 
cuenta es la inversión pública, a 
través de la cual puede destinar re-
cursos para la realización de obras 
y la prestación de servicios claves 
para la población.

El rol del Estado en el desarro-
llo económico, de acuerdo a lo 
que establece el artículo 59° de 
nuestra Constitución, se traduce 
en: “…deberes que el Estado debe 
cumplir con relación a solucionar 

Elaborado por: Rina 
Vargas  Uscamayta

fallas de mercado, promover el fun-
cionamiento eficiente del mismo y 
garantizar el desarrollo eficiente de 
las empresas…”

En nuestro país existen diversas 
normas que forman parte del 
marco jurídico para el gobierno 
nacional; así como, que los gobier-
nos descentralizados impulsen el 
desarrollo económico. Tales com-
petencias no se encuentran ajenas 
unas de otras, sino que deben in-
teractuar entre ellas para alcanzar 
el objetivo común de promover la 
inversión privada descentralizada.

La Ley Marco de Promoción 
de la Inversión Descentralizada, 
junto con su reglamento y modifi-
caciones, constituyen el régimen 
normativo relevante para entender 
cómo el gobierno nacional y los 
gobiernos regionales y/o locales, 
como gobiernos subnacionales 
pueden impulsar la promoción de 
la inversión.

La “Ley Marco de Promoción 
de la Inversión Descentralizada”, 
aprobada por Ley N° 280593 
(Publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano” el 13 de agosto de 2003); 
esta norma establece el marco 

normativo (organización, funciones 
e instrumentos) para que el Estado, 
en sus tres niveles de gobierno, 
promueva la inversión de manera 
descentralizada como herramienta 
para lograr el desarrollo integral, 
armónico y sostenible, generando 
alianzas estratégicas entre el go-
bierno nacional, los gobiernos re-
gionales y locales, el sector privado 
empresarial y la sociedad civil.

El “Reglamento de la Ley Marco 
de Promoción de la Inversión Des-
centralizada”, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 015-2004-
PCM, (Publicado en el Diario Oficial 
“El Peruano” el 27 de febrero de 
2004). En esta norma se precisan 
las funciones del gobierno nacional 
y los gobiernos regionales y locales 
como organismos promotores de 
inversión privada y las relaciones 
entre ellos, así como las reglas para 
la creación de las Agencias de 
Fomento de la Inversión Privada y 
los Comités Especiales. Además, 
establece las modalidades de par-
ticipación de la inversión privada 
y la participación ciudadana en 
los procesos de la promoción de 
inversiones.
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Inteligencia artificial en la gestión municipal 
Elaborado por: Jorge Luis Alanya Ricalde

Con la aparición de los chats GTP y otros, la Inteligencia Ar-
tificial (IA) se ha puesto de moda, incluyendo en la gestión de 
los gobiernos municipales; su aplicación ha generado beneficios 
significativos, pero también plantea desafíos. En este artículo, 
exploraremos tanto los beneficios como las desventajas de la 
utilización de la IA en la gestión de los gobiernos municipales es 
decir, las luces y sombras.

La IA permite agilizar los procesos administrativos, automati-
zando tareas repetitivas y liberando tiempo para que los funcio-
narios se enfoquen en actividades de mayor valor. Además, la 
IA posibilita una mejor toma de decisiones al analizar grandes 
volúmenes de datos en tiempo real, lo que ayuda a identificar 
patrones, predecir situaciones y diseñar políticas más eficientes. 
También puede contribuir a mejorar la calidad de los servicios 
públicos al optimizar la asignación de recursos y agilizar la aten-
ción ciudadana.

Sin embargo, el uso de la IA en la gestión municipal también 
presenta desafíos y sombras; la brecha digital, es la primera, ya 
que no todas las municipalidades tienen acceso a las herramien-
tas y recursos necesarios para implementar estas tecnologías de 
manera efectiva. Otra, es la seguridad y privacidad de los datos, 
ya que la recopilación y el análisis de información sensible pue-
den generar riesgos si no se implementan medidas adecuadas 
de protección. Asimismo, la dependencia excesiva de la IA pue-
de llevar a la pérdida de la interacción humana y la atención a 
los ciudadanos; y, sin por ello, dejarlo al último, implica una capa-
citación permanente y sostenida a los trabajadores en el uso de 
la IA, a fin que, se acoplen a estos protocolos y no ser rezagados 
y marginados.

La IA puede fomentar la transparencia y la participación ciu-
dadana en los gobiernos municipales al facilitar el acceso a in-
formación relevante para los ciudadanos. Mediante la imple-
mentación de chatbots y sistemas de atención automatizados, 
se puede brindar información rápida y precisa a los ciudadanos.

Es fundamental abordar las consideraciones éticas y sociales 
garantizando que los algoritmos utilizados sean imparciales y 
no generen discriminación o sesgos, estableciendo regulaciones 
claras para el uso adecuado de la IA, permitiendo la transparen-
cia en los procesos de toma de decisiones automatizadas.

Finalmente, con un enfoque adecuado y un marco regulador 
sólido, la IA puede convertirse en una herramienta poderosa 
para mejorar la eficiencia y calidad de los servicios públicos, to-
mando al ser humano, primero y así, fortalecer la gobernanza 
local en el país.

Tips, para una buena 
gestión municipal 
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Los proyectos sociales

Elaborado por: Lic. Mayumi Champi Esquivel

Los proyectos sociales son elaborados y ejecutados 
en los gobiernos locales y regionales, estos proyectos 
a la usanza actual están alineados en cuanto a su eje-
cución por la Contraloria General de la República, es 
decir, tienen los mismos lineamientos legales y norma-
tivos que los proyectos de inversión de obras.

La naturaleza de elaboración y ejecución de estos 
proyectos están orientados al cierre de brechas socia-
les existentes en cada localidad; estas brechas pueden 
ser la anemia, desnutrición, salud, educación, depor-
te, empoderamiento de mujeres, entre otras brechas 
identificadas en cada población.

Cada gestión de gobierno ejecuta proyectos socia-
les; sin embargo, en las estadísticas generales pode-
mos observar que las brechas no disminuyen de ma-
nera significativa, por el contrario, pareciera que se 
ven incrementados. Tal es el caso de la anemia, exis-
ten proyectos, incluso programas de incentivos a los 
gobiernos locales cuyo objetivo es la disminución de 
la anemia y desnutrición, sin embargo, las estadísticas 
señalan que no existe disminución sino por el contrario 
un incremento; entonces, si cada gobierno local ejecu-
ta sus proyectos sociales ¿porque no existe una nota-
ble mejora en estas aristas?; Al análisis realizado y por 
las propias experiencias laborales, identificamos que 
los proyectos sociales si bien están orientadas al cie-
rre de brechas sociales, no son elaborados en análisis 

real de la realidad de cada población, las necesidades 
no son las mismas en cada distrito y de esto deben ser 
responsables los titulares de pliego de cada entidad, si 
bien ellos no elaboran de manera directa los proyec-
tos; es su deber garantizar que los proyectos elabora-
dos estén acordes a las necesidades de su localidad y 
que finalizada la ejecución de los mismos pueda com-
probarse de manera tangible la disminución de la bre-
cha para la cual fue creada dicho proyecto.

Como gobiernos locales debemos centrarnos en el 
logro de estadísticas reales, de las cuales la población 
beneficiaria note el cambio y pueda emprender su de-
sarrollo; si bien el desarrollo social no se resume sólo a 
implementación de proyectos, sí son un gran soporte 
para el inicio de éste; como población es obligación 
también de los ciudadanos exigir proyectos sociales 
acordes a las realidades y necesidades propios de 
cada sector, incluso estando en el mismo distrito, cada 
comunidad tiene sus propias necesidades y es suma-
mente importante que en el proceso de elaboración 
de cada proyecto se tenga la identificación real de ne-
cesidades; esto se daría de una manera más efectiva 
con la participación de cada poblador.

Es hora de que hagamos cambios reales en aten-
ción a las necesidades de nuestra población, que ellos 
formen parte del cambio y sean gestores de su propio 
desarrollo, quien más que ellos que conocen su propia 
necesidad; es momento que población y autoridades 
trabajen de la mano.

Es hora de que hagamos cambios reales en atención a las necesidades de nuestra población, que 
ellos formen parte del cambio y sean gestores de su propio desarrollo
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Conociendo mi distrito

INFORMACIÓN GENERAL

Características del territorio: 

Mollepata tiene una superficie de 284 km2, cuenta con una densidad de 12%, 
se encuentra a 2,976 msnm y 99 centros poblados.

Caso: Distrito de Mollepata

El Distrito de Mollepata está ubicado en la Provincia de Anta de la Región Cusco. Lugar donde se 
encuentran las ruinas de Choquequirao, considerada como la “hermana sagrada de Machu Picchu” y 
del complejo arqueológico de Quillarumiyoc. En esta localidad podemos encontrar, además recursos 
culturales notables como las festividades del Señor Manuel de la Santa Cruz de la Exaltación y la de 
la Sagrada Cruz de Tillca. 

Elaborado por: Louis Israel Miranda Paredes

Este segmento nos permitirá conocer de cerca a nuestro distrito con datos estadísticos necesarios para la construc-
ción de una línea de base recabado de las páginas de CEPLAN, MIDIS, INEI y Consulta Amigable, en esta oportunidad 

Principales actividades económicas: 

La principal actividad es la agricultura, ganadería y turismo. Debido a la varie-
dad del clima, tiene productos que corresponden a los tres climas como caña de 

azúcar, gran variedad de cereales, árboles frutales, legumbres y hortalizas.

Pobreza: 

El distrito de Mollepata cuenta con un 28.1% de la población en situación de 
pobreza y un 5.5% en situación de pobreza extrema.

Población: 

La población censada al año 2017 fue de 3,377, de los cuales 1,654 son mujeres 
y 1,723 son hombres, por otro lado 1,708 son urbanos y 1,669 son rurales.
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COBERTURA DE SERVICIOS BÁSICOS

SALUD

PRESUPUESTO

Desnutrición Crónica Infantil:

Mollepata tiene un porcentaje de desnutrición crónica en niños menores de 
5 años al año 2021 de un 12,7%

Anemia: 

Mollepata tiene un porcentaje de anemia en niños menores de 3 años al año 
2021 de 53.7%, mientras que en niños menores de 5 años al 40.8%

De este resumen, la tasa de desnutrición crónica, anemia, compresión lectora y lógico matemático, nos 
da un indicador para que el gobierno local en coordinación con las autoridades de salud, educación y otros 
actores involucrados, puedan realizar un plan de trabajo que vaya orientado a atender y dar solución a este 
problema social. 

Por otro lado, sabiendo que las principales actividades económicas son la agricultura, ganadería y el turis-
mo, se sugiere que el gobierno local pueda generar proyectos de, implementación de infraestructura urbana; 
Construcción, mejoramiento y mantenimiento de las vías de comunicación hacia sus comunidades, anexos y 
atractivos turísticos; Capacitación en la prestación de servicios de servicios turísticos; Fortalecimiento de la 
agricultura y ganadería entre otros, que les permita aprovechar este potencial. 

Finalmente es importante que el distrito cuente con un Plan de Desarrollo Concertado, Plan de desarrollo 
Urbano, Plan de desarrollo económico y turístico, que les permita planificar y alcanzar su desarrollo.
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Trascendencia de la 
participación ciudadana 
en la gestión pública

Elaborado por: José Aucapuri Figueroa

La participación ciudadana es el involucra-
miento ciudadano en la toma de decisiones 
públicas, es uno de los principales mecanismos 
de interacción entre gobernantes y goberna-
dos, mediante diversas formas e incentivos, 
se genera espacios de negociación colectiva 
y puesta en acción entre los diversos actores 
de la política social; de esta manera reducir el 
riesgo de realizar gestión pública ineficiente 
y corrupta. Esta interacción constituye insti-
tucionalidad social, que como experiencia en 
países desarrollados consolida la vida demo-
crática de un país.

La institucionalización de la participación ciu-
dadana en la gestión pública, se especifica en 
nuestra Constitución Política del Perú de 1993, 
articulo 2, numeral 17, y se desarrolla en la Ley 
N° 26300 “Derechos de Participación y Control 
Ciudadano”, donde se establece que los ciu-
dadanos tenemos derecho a participar en los 
asuntos públicos mediante: referéndum, inicia-
tiva legislativa, remoción o revocación de auto-
ridades y demanda de rendición de cuentas. 

Entonces la participación ciudadana es con-
sustancial a la democracia y es una herramien-
ta que favorece a la gobernabilidad y la gestión 
del desarrollo sostenido de los pueblos.

Según el CEPLAN, las ventajas atribuidas a la 
participación ciudadana residen en seis aspec-
tos:

• Otorga mayor legitimidad: el ciudadano 
al involucrarse en el proceso de toma de deci-
sión pública, se apropia de la idea al ser parte y 
le da validez.

• Mejora el vínculo ciudadanía – Estado: 
mejora la percepción sobre las autoridades po-
líticas generando mayor confianza.

• Mayor información: los ciudadanos re-
presentan fuentes primarias de información, 
mediante sus vivencias, apreciaciones y opinio-
nes, facilitando la evaluación de las acciones.

• Articula a la sociedad civil: involucra y 
concientiza sobre la identificación de los proble-
mas y genera consensos y acuerdos en su solu-
ción.

• Fortalece a la ciudadanía: los ciudada-
nos asumen un rol más activo, y mediante sus 
organizaciones sociales canalizan sus deman-
das.

• Reduce la desigualdad: mediante la ca-
nalización de las demandas de los sectores más 
empobrecidos, usualmente no considerados por 
carecer de influencia.

Estamos en una época de grandes cambios, 
donde se avizoran profundas contradicciones, 
con ciudadanos altamente informados, con alta 
propensión a movilizaciones colectivas, no ne-
cesariamente asociadas a algún partido o ideo-
logía política, ni representación de clases socia-
les tradicionales, sin líderes visibles; estamos 
frente a un contexto sumamente fragmentado, 
nos presenta una compleja y difícil situación 
para resolver problemas estructurales. 

Es aquí donde tenemos mayor necesidad de 
generar participación activa de toda la ciuda-
danía en general, que involucre al gobierno, or-
ganizaciones, sociedad civil, sector empresarial 
y organismos de cooperación internacional.
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La notificación administrativa mediante 
casilla electrónica

Elaborado por: Miguel 
Tinajeros Arteta.

El pasado 5 de mayo de 
2023 se ha publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano” la 
Ley 31736, denominada “Ley 
que regula la notificación 
administrativa mediante casilla 
electrónica”, cómo parte de 
la implementación de lo que 
se conoce cómo el gobierno 
digital.

La notificación administrativa 
mediante casilla electrónica se 
ha implementado el año 2021 
a través de la Ley 31170, que en 
su artículo 3, dispuso que las 
entidades de la administración 
pública implementen la 
mesas de partes digitales y 
la notificación electrónica en 
un plazo no mayor de doce 
meses; en ese entender, las 
notificaciones electrónicas 
se implementan a través de 
casillas electrónicas u otro 
medio tecnológico que cumpla 
con las características de la 
notificación establecida en el 
artículo 20 del TUO de la Ley 
27444.

En efecto, el mencionado 
artículo 20 del TUO de la Ley 
27444, establece algunas 
garantías respecto a la 
notificación que se debe realizar 
a los administrados; dentro 
de ella se establece que las 
notificaciones electrónicas, en 
este caso a través de la casilla 
electrónica, son subsidiarias 
de la notificación presencial y 
además está supeditado a la 

aceptación del administrado, 
este hecho es corroborado por 
la Ley 31736, que establece, que 
la notificación a través de casilla 
electrónica se debe realizar 
siempre y cuando lo autorice el 
administrado, caso contrario se 
deberá realizar la notificación 
de forma presencial.

Las entidades que deben 
implementar las casillas 
electrónicas son todas aquellas 
que están reguladas por el 
TUO de la Ley 27444, es decir: 
El Poder Ejecutivo, incluyendo 
Ministerios y Organismos 
Públicos, el Poder Legislativo, 
el Poder Judicial, los gobiernos 
regionales, los gobiernos 
locales, los organismos a los que 
la Constitución Política del Perú 
y las leyes confieren autonomía; 
las demás entidades; 
organismos; proyectos 
especiales, y programas 

estatales, cuyas actividades se 
realizan en virtud de potestades 
administrativas y, por tanto, se 
consideran sujetas a las normas 
comunes de derecho público, 
salvo mandato expreso de ley 
que las refiera a otro régimen, 
y, las personas jurídicas bajo el 
régimen privado que prestan 
servicios públicos o ejercen 
función administrativa, en 
virtud de concesión, delegación 
o autorización del Estado, 
conforme a la normativa de la 
materia.

Es preciso aclarar que 
esta norma se aplica para 
todas las entidades que ya 
implementaron las casillas 
electrónicas y que tienen que 
adecuar sus procedimientos 
hasta el 3 de agosto de 2023, 
y también, se aplicará a todas 
las entidades que recién 
implementen las casillas 

Esta se ha implementado el año 2021 a través de la Ley 31170, que en su artículo 3, dispuso 
que las entidades de la administración pública implementen la mesas de partes digitales y 

la notificación electrónica
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electrónicas.
La notificación a través de 

casilla electrónica, surtirá 
efectos una vez que el 
administrado se registre en el 
sistema de la entidad pública y a 
partir de la primera notificación 
que se realice al administrado 
informándole de la creación 
de su casilla. Por otro lado, 
se ha previsto que para cada 
notificación se emitirá alertas, 
tanto al teléfono consignado, 
como al correo electrónico, 
como una forma de garantizar 
que el administrado tome 
conocimiento de la notificación.

Dentro de las ventajas 
de este nuevo sistema de 
notificaciones, que reiteramos 
ya se encontraba establecido en 
el TUO de la Ley 27444, tenemos: 
a). La modernización del estado 
respecto a la implementación 
del gobierno digital; b). La 
notificación electrónica, se 
realizará siempre y cuando el 
administrado lo solicite, de lo 
contrario, se continuará con 
la notificación personal; c). 
A efectos de la validez de la 
notificación, se han establecido 
algunos requisitos que se deben 
cumplir, como es el caso de las 

alertas vía telefónica y correo 
electrónico que deben realizar 
la entidad cuando notifica un 
acto y además el acuse recibo 
de la notificación que debe 
realizar el administrado; d). La 
rapidez en cuánto se refiere al 
hecho que, ya no se necesitará 
que una persona vaya a 
notificar hasta el domicilio 
del administrado, quien 
muchas veces no se encuentra 
presente, o el caso que el 
domicilio no pueda ubicarse; 
en ese entender la notificación 
electrónica será una acción que 
aminore costos y tiempo; e). La 
notificación podrá ser conocida 
en cualquier lugar, para lo cual 
sólo se necesitará acceder al 
sistema de notificación, desde 
cualquier parte del mundo.

Por otro lado, debemos indicar 
que hay algunas desventajas, 
como son: a). No todos los 
administrados dominan los 
sistemas informáticos, sobre 
todos los de mayor edad, 
por tanto, esta notificación 
electrónica beneficiara a 
quienes dominen o tengan 
conocimientos de informática; 
b). En el caso de presentarse una 
pluralidad de administrados 

a quiénes se deba notificar, no 
habría una igualdad respecto 
de los administrados que no 
tienen casilla electrónica, 
frente a los que sí tienen, 
referido básicamente a la 
rapidez del conocimiento del 
contenido de la notificación y 
que podría utilizarse de forma 
negativa; c). Según la Ley, cada 
institución entregará una casilla 
electrónica; en ese entender, un 
usuario tendrá que tener tantas 
casillas como instituciones en 
las cuales ejerza el derecho 
a petición, generando una 
multiplicidad de casillas, 
cuando lo correcto debió ser un 
solo domicilio, una sola casilla 
asociada al DNI.

Seguramente con el correr 
de los días y las casuísticas que 
se presenten, se perfeccionará 
el sistema de notificación 
electrónica, lo cierto es que, 
poco a poco se va avanzando a 
un gobierno cada vez mas digital 
y tal vez se cumpla lo que en su 
momento expreso Stephen L. 
Baker, en su libro Los Numeratis, 
vamos terminar siendo simples 
números o códigos y esto, no 
es un futuro lejano, sino de un 
presente acezante.



16 Gestores Perú Instituto de Investigación y Desarrollo

Del enfoque funcional a la 
gestión por procesos orientada 
a resultados en los gobiernos 
locales y entidades públicas

Elaborado por: Eco. Williams Álvarez Sánchez

Normalmente, vemos a las municipalidades y en-
tidades públicas de manera funcional, es decir de 
forma vertical, donde prevalece la línea de mando 
y la jerarquía; pero otra forma de verla es a través 
del enfoque por procesos orientada a resultados, 
que muestra una visión horizontal de la entidad, 
donde los límites entre los diferentes órganos, uni-
dades orgánicas, áreas, jefaturas o gerencias dejan 
de existir. Esto ayuda a entender el real funciona-
miento de las entidades.

Cabe recordar que entre los componentes de la 
Gestión Pública orientada a Resultados es la Ges-
tión por Procesos, que implica una gestión al servi-
cio del ciudadano necesariamente deberá cambiar 
el tradicional modelo de organización funcional y 
migrar hacia una organización por procesos con-
tenidos en las “cadenas de valor” de cada entidad, 
que aseguren que los bienes y servicios públicos de 
su responsabilidad generen resultados e impactos 
positivos para el ciudadano, dados los recursos dis-
ponibles. Los procesos son definidos como una se-
cuencia de actividades que trasforman una entra-
da o insumo (una solicitud de un bien o servicio o 
ambos), en una salida (la entrega del bien o servicio 
o ambos), añadiéndole un valor en cada etapa de 
la cadena (mejores condiciones de calidad/precio, 
rapidez, facilidad, comodidad).

Los tipos de procesos, que implica esto son:
Operativos o misionales: se encargan de elabo-

rar los productos (bienes y servicios) previstos por 
la entidad, por lo que tienen una relación directa 
con las personas que los reciben.

Estratégicos: definen las políticas, el planeamien-
to institucional, las estrategias, los objetivos y las 
metas de la entidad, que aseguran la provisión de 
los recursos necesarios para su cumplimiento y que 
incluyen otros procesos destinados al seguimiento, 
evaluación y mejora de dicha entidad.

De soporte o apoyo: proporcionan los recursos 
para elaborar los productos previstos por la enti-
dad.

Los beneficios de la implementación de la gestión 
por procesos:

Integra los procesos para permitir el logro de los 
objetivos de la entidad.

Aumenta la probabilidad de obtener mejores re-
sultados, coherentes y predecibles, lo que propor-
ciona confianza a las personas respecto al desem-
peño de la entidad.

Estimula la participación del personal y la clarifi-
cación de sus responsabilidades.

Promueve transparencia de las operaciones den-
tro de la entidad.

Reduce tiempos de ciclo de procesos y costos, lo 
que resulta en un uso eficaz de los recursos.

Tiene un impacto positivo en el bienestar de los 
ciudadanos, al mejorar la ejecución y prestación de 
los bienes y servicios públicos.

La implementación de la gestión por procesos trae 
consigo varios beneficios para permitir el logro de 
los objetivos de la entidad con mejores resultados, 

de forma transparente y eficaz.
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El 23 de julio de 1984, se llevó a 
cabo la sesión de Concejo Munici-
pal de la Municipalidad Provincial 
del Cusco, en la cual por unani-
midad y presidida por el alcalde 
Daniel Estrada Pérez, se aprobó el 
Edicto Municipal 002, por el cual 
se propuso constituir un derecho 
municipal como renta propia, 
consistente en el pago que debía 
realizar la compañía cervecera 
CERVESUR, por el uso de vías pú-
blicas por la instalación de redes 
de agua y el aprovechamiento de 
la canalización municipal para su 
desagüe industrial.

El segundo artículo, precisó que 
la Tasa del Derecho Municipal se-
ría del 9% de renta en fábrica, por 
cada botella de la “Cerveza Cus-
queña”, y su vigencia desde el 1° 
de agosto de 1984. 

Pero, pasó mucho tiempo –seis 
años exactamente–, para que, los 
beneficios de esta Tasa Munici-
pal, tuvieran efecto para el Cus-
co. Daniel Estrada y su equipo de 
regidores y funcionarios, litigaron 
en fueros judiciales, en primera, 
segunda, en la Corte Suprema y 
en el Tribunal de Garantías Cons-
titucionales (hoy Tribunal Consti-
tucional). En todos ellos, se perdió 
olímpicamente, bajo el ímpetu 
más que de la razón, que de la 
fuerza. Paralelamente, también se 
perdió las elecciones para la ree-
lección en 1986 y, tuvo que pasar 
una gestión íntegra (la de Carlos 
Chacón entre 1987 a 1989), para 
que en el año 1989, ganara nue-
vamente las elecciones, tomando 

como bandera central la aplica-
ción del Edicto 002.

Así, se llegó a 1990 y entre las 
primeras acciones de la segun-
da gestión de Estrada Pérez, fue 
conversar con los directivos de 
CERVESUR y, se llegó a concertar, 
anunciándolo mediante carta de 
febrero de 1990, que otorgaría la 
cantidad de US $180,000.00 dó-
lares americanos, como “aporte 
voluntario” por el lapso de veinte 
años. Por Acuerdo Municipal 026-
A/MC-SG-90, en marzo de 1990, 
se aprobó aceptar dicha ero-
gación de parte de CERVESUR, 
destinando el 90%, para realizar 
obras de infraestructura y 10% 
para actividades culturales. 

Motiva estas líneas, saber que 
dos bachilleres de Historia de la 
UNSAAC, Yesica Tacuri Arqque y 
Martha Ramos Pari, preparan una 
tesis de grado, sobre el Edicto 002, 
lo cual demuestra que una lucha 
emprendida por una autoridad 
municipal, con el apoyo de todo 
un pueblo, tuvo éxito y por veinte 
años se cobró US $3’600,000.00 
dólares, y, además, que en la me-
moria colectiva del pueblo, per-
manecen vigentes estos comba-
tes en fueros judiciales, calles y en 
la gestión municipal.  

El Edicto 002 demostró que la lucha 
emprendida por una autoridad 
municipal, con el apoyo del pueblo 
tuvo éxito a favor del desarrollo social.

Roberto 
Romero Arce

Caso: “Una tasa municipal que 
hizo historia: Edicto 002”

Experiencias Exitosas 
a replicar 

HURGANDO EN LA HISTORIA MUNICIPAL
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Como ya mostramos en la primera edición, aho-
ra a un mes de finalizar el primer semestre del pre-
sente año, haciendo un corte 02 de junio, tenemos 
que, del total de municipalidades a nivel nacional 
agrupadas en 25 departamentos, que incluyen a la 
Provincia Constitucional del Callao, las municipali-
dades de la Región del Cusco se encuentran aún en 
los últimos lugares en ejecución de gasto con un 21.1 
en promedio, solamente por encima de Pasco 20.5, 
Apurímac que totaliza 19.3, Ancash 17.7 y Madre de 
Dios con 15.1.

Las municipalidades de los departamentos con 
mayor ejecución presupuestal son, la Provincia 
Constitucional del Callao con 37.4%; seguido de lo-
reto con 33.9% y Tumbes 31.2%, lo que hace que las 
municipalidades del Cusco tengan una mala califi-
cación en la ejecución de gasto o ejecución del pre-
supuesto. 

Mientras tanto de las trece provincias que tiene 
el Cusco cada una incluida sus distritos, tenemos a 
las que se encuentran con menor ejecución presu-
puestal, la provincia de Quispicanchi 19.8 seguido 
de Espinar 19.9%, y la convención con 20.3%  y las 
municipalidades con mayor ejecución presupuestal 

Ejecución presupuestal: Luces y 
sombras – Segunda Parte

se ubican: Chumbivilcas con 25.4%%; Urubamba con 24.6% y Paucartambo con 24.5%, lo que no es de mucha 
alegría, porque aun así, se encuentran por debajo del promedio de ejecución de gasto anual optimo, que a 
la fecha representaría un 41.6%.

Por otro lado, haciendo una comparación entre las 116 municipalidades distritales del Cusco, tenemos a las 
municipalidades con menor ejecución presupuestal, a la Municipalidad Distrital de Ccorcca 8.9%, Paruro con 
9.2%, Kosñipata con 11.9%, Accha 12.8%, Cachimayo 12.0%, Andahuaylillas 13.3%, Espinar 13.4% Lamay 13.7%, 
y Cielo Punco 14.1%, mientras tanto las Municipalidades con mayor ejecución presupuestal son, Quiñota con 
43.1%, seguido de Colquepata 42.6%, solo estas dos Municipalidades por encima del promedio de gasto opti-
mo a la fecha, así como también de cerca las Municipalidades de Velille con 39.9%, Sangrará 39.6%, Pampa-
marca 39.2%, Colquemarca 38.7%, Alto Pichigua con 38.3%, Checacupe 35.6%, Chinchaypujio 35.5%, y Taray 
con 35.4%;  a quienes saludamos desde nuestra Asociación Gestores Perú, augurándoles sigan con este ritmo 
de ejecución, sin olvidarse de la  calidad en el gasto público, en favor de las grandes mayorías y los sectores 
mas necesitados.

Finalmente reiteramos, esta es una fotografía del momento sobre capacidad de gasto que tienen las muni-
cipalidades en nuestra región Cusco, las mismas que pueden ser revertidas, dependiendo de una adecuada 
planificación, la experiencia de los funcionarios, el trabajo en equipo, y el liderazgo de sus autoridades.
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